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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00506 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RAMON MORALES LOPEZ 

DEMANDADA: CARLOS GOMEZ GOMEZ  

 

Se procede a REANUDAR el presente proceso de conformidad con la providencia dictada 

el pasado 12 de marzo de 2021. 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que manifieste si logró llegar a un 

acuerdo con el demandado de acuerdo a la manifestación que efectuó a través del memorial 

presentado el 04 de marzo hogaño.  

Vencido el término de traslado de la demanda al ejecutado, pásese el proceso a despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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